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Pfotext araos.
La ligereza con que el Ayuntamiento ha 

procedido‘en el asunto, de que yá nos hemos 
ooupado, referente al impuesto de oapitaoion, 
y su pertinaoia en sostener el ruinoso acuer
do de incluir en los presupuestos de la ciu
dad el importe de un crédito que la ciudad 
no puede reconocery que,por lo tanto, no debe 
consignarse en su pasivo, nos obligan á tra 
tar nuevamente esta ouestion, ratificando 
nuestra protesta y reiterando nuestra deman
da de que el cabildo reotifique el error en que 
incurre oon grave daño de los intereses loca
les y seguramente porque aquellos de sus 
miembros que están en el deber de ilustrarlo, 
no lo han hecho con la meditación y el estu
dio que la importanoia del caso requería.

Para que el leotor forme exacto juicio de la 
improcedencia del acuerdo, de la negligente 
y defectuosa tramitaoion con que se ha lle
vado el asunto y de la gravedad que entraña, 
recordaremos sus fundamentos. En 186’9, sien
do ministro de Hacienda el Sr. Figuerola, el 
gobierno provisional hubo de estableoer un 
impuesto, que se ha llamado de oapitaoion, 
porque fué regulado por el número de habi
tantes que en oada pueblo había. El Ayun
tamiento de G-ranada por motivos que, según 
dicen, se ignoran en este oentro oficial, dejó 
de percibir el impuesto ; no lo cobró. El Go
bierno, por su parte, desentendiéndose de esta 
circunstancia, exige el page de lo que el Mu
nicipio debió percibir y que asciende á la 
suma de 382369 48 pesetas.

En tal estado las cosas, se recibe en el 
ayuntamiento una nueva comunicación de la 
Hacienda; la Comisión municipal del ramo 
dictamina que se acepte la liquidaoiou formu
lada por el Delegado, con protexta sobre el 
crédito referido, sin perjuicio de incluirlo por 
sextas partes en el Presupuesto; y llevado á 
cabildo esíe monstruoso dictámen en el que 
se acepta la liquidación, acuérdase luego pro- 
textar y por último incluir el crédito en el 
Presupuesto, lo que equivale á declarar que 
sí, que nó y que qué se yó al mismo tiempo, 
el cabildo, sin meterse en dibujos, aprobolo 
de una plumada.

¿Hóse visto algo más deforme?
Si se acepta la liquidación, según la oual 

el Ayuntamiento debe 382.369 43 pesetas 
por el impuesto de capitación ¿cómo cabe 
protestar sobre lo aceptado?

Y si el Ayuntamiento protexta, si tiene 
conoiencia de que no hay dereoho para exi 
gir á Granada el pago de ese crédito, ¿cómo 
lo inoluye en su presupuesto de gastos? ¿Có • 
mo lo carga en su pasivo, reconociendo, por 
este solo aoto que anula todas las protextas 
habidas y por haber, la legitimidad de la re
clamación que el Gobierno le dirigí? ¿Pues 
no sabe que el mayor argumento, la prueba 
más fehaciente, contra la negación de un 
crédito, es la que oonstituye el cargo del 
mismó crédito en los libros de contabilidad.

Ante errores dé tal calibre, y de obceca- j 
cion tan funesta, no volvemos de nuestro, 
asombro cuando recordamos la tranquilidad 
del cabildo ratificando ayer un acuerdo, por 
el que, sin que lo impidan inútiles y platóni • 
cas protextas, con el hecho simple de incluir 
eñ los presuestos la mencionada suma, se re
conoce legal y solemnemente al Estado un 
crédito que no tiene y se arroja sobre los 
hombros del pobre pueblo granadino una 
carga insoportable.

Lo que debe hacer m síndico.
El síndico del Ayuntamiento, Sr. Duran | 

Lerchund?, que á falta de otros temas de más : 
grande interés para el Municipio, ha dado en \ 
la flor de enderezar todos loa dias, desde el i 
escaño concejil que ocupa, una catilinaria j 
contra la prensa, ocupóse ayer en oansurar la \ 
campaña que, en justa defensa de los intere • 
ses granadinos tan gravemente lastimados, 
ha hecho El Defensor con motivo del ruino
so acuerdo que con el impuesto de capitación 
se relaciona.

Esto, que no nos molesta lo más mínimo, j 
porque el Sr. Duran ha disparado con pala
bras y no  ̂con razones, qua son las únicas 
que duelen, los ha producido sí grande ex- 
trpñeza, porque no esperábamos nosotros que

quien tanta responsabilidad ha oontraido en 
la ouestion que nos ocupa, tuviese tan expe
dito el discurso para criticar el proceder de 
un periódico que, en esta ocasión, ha ejercita
do, según su leal saber y entender, las fan 
oiones do revisión y censura que oompeton á 
todos los ciudadanos y que, en loa ayunta
mientos, el artículo 56 de la Ley Municipal 
al Síndico confia, ©osa que el señor Duran 
Lerohundi puede saber, pero que, según re 
sulta de los hechos, no debe haberla recorda
do, con grava perjuicio de los intereses de 
Granada.

Ea efecto, por la historia que acabamos de 
haoer, en el artículo anterior, del asunto en 
que tan ligeramente ha prosedido el Ayun
tamiento, comprenderán los lectores que en 
el fondo de lo que trata es do una cuestión de 
responsabilidad administrativa; y en la forma 
1* falta más trascendental que á primera vis
ta se descubre, es una falta de trámite: el in
forme razonado, que da su revisión y censura 
de la cuenta, debió hacer, según previene la 
Ley, el señor Síndico. Si este, cumpliendo la 
prescripción legal, hubiera estudiado, revisa 
do y censurado la ©uenta d9 la Haoienda, tal 
vez hubiese visto el fondo del problema y 
evitado al Ayuntamiento la funesta oaida que 
acaba de dar.

Pero yá que él no lo ha hecho, nosotros 
vamos á demostrarle que es lo que el síndico 
del Ayuntamiento ha debido hacer ó infor
mar en justa defensa da los lesionados intere
ses del pueblo de Granada.

Exige el Gobierno 4 esta oiudad 382369 43 
pesetas á que ascienda un impuesto que no 
ha sido cobrado por el Ayuntamiento ¿no es 
así? Pues lo primero qua á cualquiera se le 
ocurre investigar, planteada en estas térmi
nos la cuestión, lo primer® que el señor Sín
dico, como fiscal de las cuentas, ha debido 
preguntarse es: ¿Y por qué no se cobró este 
impuesto?

Formulada esta du la, de las investigacio
nes que un síndico oeloso del cumplimien
to de sus deberes como suponemos lo será el 
señor Darán Lerchundi, hubiera surgido un 
expediente del que resultaría el por qué no 
se cobró el impuesto, y por lo tanto de quién 
sea la responsabilidad, y de quién, en último 
término, la obligación de pago; además, no 
se daría el caso, tristísimo y bochornoso, de 
que, según dice un colega, se ignore aún la 
causa de que el impuesto no se cobrase.

¿Porqué no se ha incoado el expeliente de 
responsabilidad á que nos referimos y que 
varias reales órdenes previenen de un modo 
terminante para estos casos? ¿Donde están, 
señor síndioo, la censura y la revisión que el 
articulo 56 de la Ley municipal le encomien
da? ¿Cómo ha permitido S. S. que asunto de 
tal monta se resuelva ain cumplir este trá - 
mite necesario, absolutamente necesario, para 
acordar en conciencia, en derecho y en justi
cia?

Del expediente ha podido resultar: que el 
impuesto no sa cobró por ó negligencia dol 
Ayuntamiento que entonces nos administra
ba ó por faltas de trámite y sanción cometi
das en el Gobierno civil ó en Hacienda, 
i . En el primer caso, la responsabilidad oor 
respondería personalmente al Ayuntamiento 
que cometió la negligencia; en el segundo, al 
Gobierno; pero nunca á Granada, que no hi
zo resistencia á un pago que no hubo de exi* 
gírsele; nunca á este pobre y esquilmado pue
blo á quien no defendéis de la codicia del 
fisco y sobre el que, mañana, al incluir en 
sus presupuestos ese gravámen injusto, ten
dréis que imponer, para nivelar ía partida, 
según previene ía Ley, algún arbitrio, alguna 
nueva exacción que contribuya á desangrarlo.

Yed, señores concejales, lo que habéis he
cho y las consecuencias de no haber estudia 
do, con la profundidad y el detenimiento 
precisos, tan importante punto; estudiadlo y 
volved de nuestro acuerdo; realizad este acto 
de abnegación, y podréis onorgulleceros de 
haber labado vuestros errores en el puro 
Jordán del patriotismo.

en España, buscan un «silo pacífico y tranquilo en
tro las tribus dol Rff; hoy que muchos veoines da 
los provincias do MA aga, Córdoba y Granada se 
hallan residiendo «n Tánger, varaos á hacer una li
gera doscrif.cion do uqucllo parto del Africa, espa
ñola on otro tiempo!

¡Tánger, residencia pacífica, comparada con E s
paña!

Si hace algunos eños se hubiese atrevido alguno 
A profetizar este fenómeno social, es seguro que ha
bría causado la risa y aun la indignación do todo 
buen español.

La ciudad so halla reclinada en una colina algo 
elevada, situada en 1» desembocadura del estrecho 
de Gibrollar, frsnto á Tarifa, y á unes doce kilóme
tros de nuestra plaza do Cóuta. De su origen, sólo 
se sabe que dol pider de los vándalos pasó al da los 
godos españoles, que la abandonaron después, y 
ocupada por los árabes, fueron du ‘ños do olla hasta 
ol año 1471.

Al buscar en la historia antigua el por qué dees- 
las trasfórnaaciones sucesivas, por las cuales los 
pueblos OiinbUbua de dueño con una rapidez tan 
extrafí * como repetida, hay que recurrir á fechas 
remotas en que todo ap -rece envuelto en la oseuri- 
d >d y la duda, y duda y oscuridad es c*l resultado 
de nuestras investigaciones Hoy es otra cosa; para 
explicar las anexiones que h mo* presenciad» en 
pocos »ñ is y qu) ojalá nuestras revue'tus políticas 
no nos hagau participas de ellas, basta un pretexto 
geográfico, una razón d e alta politice, ó un motivo 
da afinidad. Cm cualquiera do sstss fustas causas, 
ol pueblo más fuerte pasa la tosca brocha do su 
ambición sobre ol mepa de Eurspa, y borra uno ó 
más EstRdos, el todo ó parta de una nación.

En 1472, ios portugueses conquistaron la plaza 
de Tánger, y la poseyeron hasta que Felipe II, á la 
muerte del cardenal rey don Eorique, alegó sus de- 
i echos á la corona lusitana, y sometió por l«s armas 
á los que por la fuerza intentaron contradecirlos. Los 
corregidores de Cádiz, GibralUr y Jerez de la Fron • 
tora fueron los encargados de tomar posesión en 
nombra del rey de E-ipaña, de la plaza de Tánger, 
en unión de las de Cóuta y AroMa.

Tánger, pues, perteneció á Espufía durante 
los reinados de lo* tros ú tiraos Felipes; m*s al 
aclamar en Portugal, por su rey, al duque da Bca- 
ganza, el gobernador da Tingar siguió la causa da 
la rebelión y entregó la plaza á los portuguesas.

Siendo regente de Portugal la viuda del duque de 
Braganza, doña Luisa Francisca de Gazmian, her
mana dal de Midiua Sidonia, por el tratado de raa 
trimonio de su hija doña CnUlins con Carlos II da 
Inglaterra, cedió á U misma, en dote, la plaza de 
Tánger. Era gobornader do ella, don Francisco de 
Meneaos, conde de firiceira, el cual pidió ser rele 
vado del cargo por no tener que entregarla á los 
ingleses. So la hicieron ofertas tentadoras, entre 
ellas el marquesado de Lourizzl; pero negóse á 
acopt irlas, y fué preciso elegirle un sucesor, que lo 
fui Ion Luis da Alraacida, y por su condescenden
cia so lo nombró conde da Aviuto y Grande de Por
tugal. Muchos señores servían en la guarnición da 
la plaza da Táug -,r tres año*, p.ira. conseguir enoo- 
miendas.

L% prioc sa de Portugal, antes de pasar á Ingla
terra á desposarse con Cárlos II, quiso visitar á 
Tánger, y el 28 de mayo de 1642 partió de Lisboa. 
Lo flota que le «compañíba se oompraia da diez 
fragatas, á las que so lo unieron en Tánger quince 
más envíalas por el rey de Inglaterra, para escoltar 
á su esposa hasta Dowres.

Los monarcas ingloses hicieron importantes obras 
da defensa para la conservación de 1« plaza, psí 
como un excelente raualte para comodidad de! c»- 
msrcio; paro viendo que la posesión de aquel terri
torio, en vez de ofrecer ventajas les acarreaba gas
tos, comisionaron on 1685 al conde Dartmonth, para 
que pasosa, á la ciudad morisca y destruyese los 
muros, castillos y muelles y cagase el pqerto.

Grandes fueron las instancias qua los portugue
sas hicieron para que Inglaterra, en lugar do dejar 
abandonada á los m ros la plaza de Tánger, la res 
ti luyese á sus antiguos poseedores, ofreciéndose á 
satisfacer cuantos ga-itis habían empicado los ingle 
seseo las obras de defensa y comodidad; pera los 
flemáticos destructores soneg .roná todo. Hecha 
la paz entre España y Portugal, nu?¡stra nación 
gestionó sobro el mismo asunto, interviniendo ¿ la 
vez Francia para ayudar á la recuperación de Tán
ger p >r los portuguesas; paro nada se consiguió 
tampoco. IogUtflrr* prefirió que 1a africana plaza 
fuera de los mahometanos antes que da cualquiera 
otra nación «ristiina.

EsU conducta egoista y maliciosa del monarca 
íng és contrastaba do una m inora notable coa la 
-noble y digna de nuestro rey Cárlos IV.

P ablo DIAZ XIMENEZ.

T,iüger.
I.-

Hjy que Tánger está sirviendo de refugio á mu
chas familias españolas que, no creyéndose seguras

La publicadas de la Bula.
La publicación de la Dula constituye una 

verdadera solemnidad para los católicos es
pañoles, porque viene á renovar todos los años 
un privilegió pontificio de antigua historia en 
el derecho canónico particular de nuestro país.

Habiéndose publicado hace pocos dias, en 
esta ciudad nos ha parecido de interés práctico, 
dar á conocer las diversas clases que abarca 
ese privilegio particular, poco conocido por 
algunas personas; no obstante ser materia de 
nuestro derecho positivo.

La Bula llamada de Cruzada, viene á sig
nificar ciertos beneficios espirituales otorga
dos por los pontífices romanos á los españoles,

í en virtud de determinada limosna para ayu* 
dar á las empresas contra los infieles. Lláma
se así, en recuerdo de la cruz enoarnada que 
llevaban al pecho los soldados que acudían A 
libertad la tierra santa del poder de los ma
hometanos

Ln recaudación y administración de fon • 
dos, la clasificación de las bulas y hasta los 
gastos de publicación, están regulados por las 

‘ leyes oiviles, por los concordatos y por las 
disposiciones económicas que sirven para re
glamentar los presupuestos del Estado.

Las Cortes de 1821, en un decreto de 21 
de marzo, estatuyeron la tasa de las diversas 
clases de bulas; y la ley de 15 de febrero de 
1837, al reproduoir dioho decreto, fijó la ley 
hoy vigente en el asunto. El conoordato de 
1851, y el convenio adicional de 1859, orde
naron la distribución del producto de los fon
dos recaudados, y en el actual presupuesto de 
Gracia y Justicia, pueden verse los capítulos 
referentes á este servicio del Estado.

Las bulas hoy existentes según las oitadas 
leyes, son las que siguen: sumario de ilustres, 
sumario común, sumario de difuntos de com
posición, laoticinio de ouatro clases ó indulto 
de oarnes de primera, segunda y teroera.

En el decreto de 1821 se detallan tanto la 
limosna, como las personas á quienes obliga 
su adquisición, extremo muy curioso, y no 
muy conocido.

El sumario de ilustres, que cuesta 18 rea
les, obliga forzosamente á los Cardenales, Ar
zobispos, Obispos, Auditores, Vicarios y Ca - 
nónigos de Catedral; á los Duques, Marque
ses, Condes y Vizooudes; Ministros, Embaja
dores, y militares, de Coronel arriba; Presi • 
dentes, Fiscales y Magistrados del Supremo 
y Audiencias, Directores y Jefes de Admi
nistración, Caballeros de todas las órdenes y 
á las esposas de los seglares de dichas cate
gorías jj

El sumario común, cuyo preoio es tres rea
les, sólo sirve para todos los no comprendido» 
en la anterior enumeración.

El indulto de carnes de primera, cuyo va
lor es de 36 reales, deberán tomarle los Car
denales, Arzobispos y Obispos, Ministros de 
la Corona, Grandes da España, Grandes Cru
ces y Comendadores de las Militares, Emba* 
jadores, Capitanes y Temientes generales, y 
las esposas ó viudas de los de dicha catego
rías, no eclesiásticos.

El indulto de segunda, su limosna 12 rea
les, han de sacarle los Presidentes, Fisoalea, 
Magistrados y Jueces de primera instancia; 
los Duques, Condes y demás títulos nobilia
rios, Gobernadores, Jefes de Administración 
y militares, de Coronel á Mariscal de Campo; 
Comendadores y Caballeros de las órdenes, 
Canónigos y Dignidades y todas las personas 
de cualquier categoría, cuyo sueldo ó ingre - 
sos por otros conceptos, exceda de 20.000 
reales al años, así oomo las esposas de los qua 
fueren del estado laico.

Para las personas que no se hallen en di
chos casos, existe el indulto de tercera olaso, 
que tiene asignado el estipendio, de 3 reales.

Al efecto de la extensión dada al decreto 
pontificio, deben reputarse dominios espafio* 
íes, las legaciones en ©1 extranjero y los bu
ques de España en donde se hallaren surtos; 
y por resolución de la penitenoia, se deter- 
minó que solamente estén dispensados de la 
bula aquellos militares que se enouentren en 
servicio activo.

Un Decreto da 8 de enero de 1852 ha re
gulado oon toda claridad la inversión de los 
cuantiosos fondos que produoe la publicación 
de la Cruzada y que suele ser objeto de aca
loradas censnaas. Eí produoto íntegro de la 
Cruzada habrá de venir al presupuesto eele- 
siástioo para los gastos que el Estado sostiene 
en la dotación del culto y seminarios conci
liares.

Respecto de los ingresos del indulto de 
carnes, deberán destinarse tres quintás parte» 
á los establecimientos de beneficencia, dispo
niendo libremente los Prelados, según su 

; conciencia, de las otras dos para actos de ca- 
[ ridad.
\ Tales son las disposiciones de nuestras le.
; yes sobre la publicación, clases y cobranza 
‘ de las bulas, y que nos ha parecido oportuno 
: recordar, ahora que en la diócesis flcftba d*
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promulgarse solemnemente la Cruzada en 
este presente año.

Justino.

Miscelánea.
Quo co n ste . Faltando A la buena fé de 

que muchos blasonan y pocos praotican, para 
contrarrestar el mal efecto que en la Cpinion 
ha producido el ruinoso aouerdo del ayunta
miento en lo que al impuesto de oapitacion se 
refiere, se circuló ayer la especie de que el 
ayuntamiento de Madrid había tomado el mis
mo acuerdo que el de Granada.

Aparte de que si esto fuese verdad, solo j 
demostraría que el ayuntamiento de Madrid 
había procedido con la misma censurable li
gereza que el de Granada, la espeoie no solo 
es completamente inexacta, sino que el ayun
tamiento de Madrid ha acordado todo lo con- 
trario, ó sea excluir de los créditos que figu
ran en la nota de la Delegación el relativo al 
impuesto personal, sin consignarlo, como es 
consiguiente, en sus Presupuestos, porque 
este sistema de protestar, incluyendo los cré
ditos en el Presupuesto, no se le ocurre ni al 
que asó la manteoa.

E l acuerdo . Hé aquí, oopiado á la le- • 
tra, el ruinoso acuerdo á que nos referimos ¡ 
en primera plana y que, apesar de nuestras I 
observaciones, ha ratificado el Ayuntamiento ¡ 
en su sesión de ayer: j

« Vito seguido sa dió cu nt< del oft'.io qu : autori- j 
za el señor Delegado de EUciand» do la provincia, 
con el que «compaña certificado de la intervención, 
haciendo constar quo, según los antecedentes, el 
Ayuntamiento de esta ciudad es en deber á la Hx 
ciendo, por impuesto personal, 382 369'48 pesetas, 
y del 5 per 10© sobre ingresos municipales 55.722 30 i 
formando un total de 438.091 '78 pesatss; y lo ma- ! 
nifiests, para que en el'término ds 15 días este 
Ayuntamiento exprese si se halla ó no conforme : 
con la sumx que arroja dicho débito, haciéndolo así ; 
constar en certificado que le devolverá á los efectos 
que dispone la ley de primero de agosto último. El 
señor contador de los fondos municipales, después 
de examinar los unteced intes y de hacerse cargo . 
de los primeros oficios que se recibieron de la nd- j 
ministrftcion de Hacienda, informa que adeuda 
por los años de 1876 á 77, ea concepto de impuesto j 
de consumos y sal, hasta fin del ejercici* de 1881 & i 
82,17.335*80 pesetas, y en cambio la Hacienda de- i 
be al Ayuntamiento 54.381*11 por igual concepto y 
años de 1879 á 80 y 1882 4 83, resultando un saldo i 
é favor del Ayuntamiento de 37.045 81 pesetas, que 
deberé deducirse de cualquier otro débito que re- ' 
suite á f-ivor del Tesoro. Que comprobadas las par- ¡ 
tidasquo sa consignun en el certificado referido ; 
con los antecedentes que obrwn en contaduría, apa- j 
reca sa adeudan las sumas por los conceptos indi- j 
codos, y quo si el Ayuntamiento es acreedor do las 
37.045 31 pesetas, debe deducir de las 438.091 con j 
38 pesetas, y quedar el crédito en 401.046'47 pesetas • 
y haciéndose cargo da la loy da 1.® de agosto de j 
1887, asi lo consigna para que esta corporación mu
nicipal resuelva 1 o que estime, á fin de reconocer i 
las 438.091*78 ptas., con deducción de las 37.045*31 } 
y si ha de incluirse en el presupuesto adicional del 
actual año económico, la sexta parte dol líquido dé
bito, sin perjuicio de hacer uso si conviene de los 
beneficios concedidos por el articulo 4.* do la ex
presada ley, satisfaciendo antes del 30 de junio úl
timo. La comisión de Hacienda es de sentir se acepte 
la liquidación que remite el señor delegado, en la que 
serdotermina que el Ayuntamiento debe 55.722*3(3 
pesetas por el 5 por 100 de ingresos municipales, y 
382 369 48 pesetas, por impuesto persona!, con pro
testa sobre este crédito, mediante 4 que no se llevó 
A efecto su exacción, y de reclamar al Gobierno de 
S. M., su condonación sin perjuicio de incluir por 
sextas partes el importe de ambos créditos con de
ducción de lo que la Hacienda debe 4 este Ayunta
miento por consumos, cereales y sal, y Jae acordó, 
aprobar en todas sus partes el dictéraen de la co
misión, elevándose la oportuna exposición al Go
bierno de S. M., protestando de la suma que so re
clama por el concepto do impuesto personal, toda 
vez que, efecto de las circunstancias azarosas por 
que atravesó esta localidad, se hizo imposible hacer 
efectivo el importe, y no es justo que la corporaoion 
sea responsable de cantidades que fueron imposible 
realizar; ejecutándose el acuerdo sin esperar 4 la 
lectura del acta.

E a  la  p rá c tic a . Para cumplimentar el 
acuerdo que ha tomado el Ayuntamiento en 
lo relativo al impuesto de capitación, al for
mar los presupuestos adicionales, que co
mienzan A regir en 1.* del próximo julio, de
berán incluirse, en el oapítulo Carlas del de 
Gastos las 63394'91 pesetas que importa la 
sexta parte del referido orédito; y como la 
Ley exige que los presupuestos se presenten 
nivelados, será necesrrio reoargar algún ar
bitrio ó crear uno nuevo, por valor de las 
6339A91 pesetas para que la partida se com 
pense en el de Ingresos.

Es deoir que por lo pronto, y mientras en 
las altas esferas del poder se ríen de nues

tras protextas, el vecindario de Granada ten • 
drá que ir aflojando los bolsillos hasta que se 
nivelen esos dooe mil duros con que, por 
obra y gracia de un acuerdo municipal, he
mos sido r<*pentinamenbe favorecidos.

¡Adelante!
L a  p a rtid a . Como, apesar de su reco

nocida ilustración en la materia, el señor 
Contador de fondos municipales se va á ver 
negro para redactar, ateniéndose al acuerdo 
del Cabildo, la famosa partida de la sexta 
parte del impuesto de capitación que debe 
incluir en los presupuestos, vamos á propo
nerle la forma que, juzgamos más ceñida á lo 
que el acuerdo dice. E3 así:

Capitulo i x .
CARGAS.

Pesetas.

Artículo 1.”—Por la s^xta parte del 
crédito de 382.369*48 pesetas 
que el Ayuntamiento de Gra
nada NO RECONOCE á la 
Haoienda, y quo por no ser le
gítimo, no se lo debe pagar. . 63394'91

Y luego en el presupuesto de Ingresos, 
hay que consignar esta otra:

C a p í t u l o  i i i .
IMPUESTOS ESTABLECIDOS.

Posotas.

Artículo 1.°—Producto del arbitrio 
que se impone al pueblo de 
Granada, para pagar el crédito 
que la Haoienda reclama IN 
DEBIDAMENTE, y cuya le
gitimidad no se reoonooe. . . 63394*91

T á n g e r  Ahora que las cuestiones mar
roquíes están á la órden del día, creemos que ; 
nuestros lectores leerán con gusto los artícu- j 
les sobre Tánger que, debidos á la pluma de 1 
nuestro estimado paisano el Excmo. señor 
D. Pablo Díaz Ximenez, sa publicaron hace 
algún tiempo en un periódico de esta loca
lidad.

C abildo m u n ic ip a l. Ayer eelebró se
sión el Ayuntamiento, bajo la presidencia de 
D. Eduardo Gómez, habiendo asistido los se
ñorea Medina Fantoni, Alonso Pineda, Gui* 
lien Palacios, conde de Miravalle, López 
Sánchez, marqués de Campo Hermoso, Ca
ñas García, Martin Adame, Gómez Ruiz (don' 
Manuel), López Tamayo, Linde Quesada, 
Ruiz Victoria, Sedeño Fernandez, Ortega, 
Caro Riaño y Durán.

Se leyó y fue aprobada el acta del oabildo 
anterior.

El Sr. Palaoios dió cuenta da un oficio del 
Sr- Duque de Mandas, manifestando haber 
destinado 20.000 pesetas á la construcoion 
de un edificio para escuela pública en esta 
capital. Se acordó concederla un voto de gra
cias.

So concedió permiso para hacer obras de 
edificación: á D. José Castro Martin, en la 
calle de Mesones núm. 60; á D. Angel Pare
jo Perez, en la del Careillo de San Agustín, 
29; á D. Antonio Segura Mesa, en el carmen 
de las Rejas, sito en el camino del Sacro- j 
Monte.

Aprobóse un presupuesto para recomponer | 
el trozo de muro que se ha derrumbado en 
el mismo camino del Sacro Monte.

El Sr. Alonso Pineda dijo que hace cuatro 
ó cinco años solamente que se oonstruyó por 
contrata dicho muro, y ya se ha caído; tal se
ria su construcción.

Se acordó quedar enterados del oficio del 
jefe de bomberos, dando cuenta del siniestro 
ocurrido en la fábrica de D. Ramón Maurell.

Seguidamente se dió cuenta de una larga 
retahila de instancias pidiendo dinero, á sa
ber: de D. Miguel Romero Laoaíle, por ex
propiaciones en la cuesta do Gomerez; el se
ñor Intendente militar, 742*48 pesetas, por 
estancias de quintos; el notario del Ayunta
miento, por los derechos de la escritura del 
gas; Hermenegildo Martin, ex-guardia mu
nicipal, por sueldos qae no se le pagaron; 
Francisco Hernández, por servicios en el 
alumbrado del Fargue; D. Bernabé Salcedo, 
por sueldos atrasados; ©. Francisco García 
López, por los perjuicios sufridos merced al 
incendio ocurrido en la oalle Honda. Esta 
última solicitud se acordó desestimarla; res
pecto de las demás, entregar los cuartos... 
cuando los haya.

Se aprobó una cuenta de 332 pesetas poj: ;

rotulación de callea, y otras tí favor del con
tratista de impresiones. Asimismo se aproba 
ron las cuentas informadas por la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Alcalde hizo prosonta ¿ U  Corpo 
ración que se ha entregado todo el material 
de limpieza al contratista, y que éste, ha
biéndose puesto de acuerdo con el presidente 
de la Comisión de Haoienda, ha puesto á dis
posición del Ayuntamiento dos carros para 
todos los servicios en quo dicha corporación 
quiera ^mpleailo». .

El Sr. Alonso Pineda, explicó el convenio 
hecho con el contratista de la limpieza, al ouál 
le abonará el ayuntamiento treinta reales dia
rios por el servicio de los referidos dos oar- 
ros.

Se aprobó dicho convenio.
Acordóse adquirir diez ejemplares del Glo

sario Etimológico de palabra* de origen árabe, 
cuyo autor es el distinguido catedrático de la 
Universidad D. Leopoldo Eguílaz.

Se leyó una exposición suscrita por varios 
padres de familia del barrio del Salvador, 
manifestando que la esouela pública se halla 
en el más lamentable abandono, pues el maes
tro no acude á dar la enseñanza, siendo dos 
niñas las que están eneargadas de suplir su 
ausenoia. Dicen además los exponentes, que 
sin embargo de existir una partida para gas- i 
tos del material, se exige á !os alumnos can- í 
tidades más ó monos considerables para que ; 
ellos por sí lo costeen.

El Sr. Alonso Pineda hizo uso da la pala- • 
bra, significando la necesidad de que se cor- i 
rija ese mal tan grava que resulta para la pú* i 
blica instrucción. Añade que no debe ser la 1 
del Salvador la únioa escuela que está aban- ; 
donada, y cita el hecho de quo fea tenido la | 
curiosidad de observar muchas veoeslos alum- i 
nos que asisten á una establecida frente á su : 
casa, sin que haya visto nunca entrar más j 
que dos ó tres niños. O m tal motivo dice, oon i 
sobra do rezón, que el sacrificio quo hace el 1 
Ayuntamiento, al gastarse 25.000 duros en j 
instrucción pública, es enteramente infruc í 
tuoso, y pide que so nombre una comisión ; 
que instruya expediente y exclarezca el abu- ; 
so denunciado.

Después de ligara discusión, se acordó : 
aombrar una comisión que gire una visita á ; 
todas las escuelas públicas de esta capital, y ¡ 
que el señor Alcalde ó el individuo del ayun
tamiento en quien delegue, instruya expe
diente acerca de los abusos que se suponen en 
la esouela del Salvador. También se acordó 
facultar al señor Alcalde para que forme las 
ternas que deben elevarse al señor Goberna
dor á fin de que esta autoridad nombre los 
padres de familia que deban constituir la 
Junta local de primera enseñanza, puesto que 
la antigua se halla casi disuelta.

Terminada esta cuestión, el Sr. Alonso Pi
neda usó de la palabra, y dijo:

Que le han dioho que en casi todos los pe
riódicos de Madrid han aparecido sueltos ma
nifestando que el Ayuntamiento do Granada, 
en un exceso de esplendidez, ha acordado re- j 
conocer un orédito de 80.000 duros por el ’ 
impuesto de capitación, á favor de la Ha
cienda, y que, por el tono con que lo dicen, 
parece como que es que se le han regalado á 
la Hacienda graciosamente esos 80.000 du 
ros. Que lo que hay acerca del particular es 
que se trata de un impdesto votado y apro
bado en las Córtss de la nación, y por tanto 
es legítimo.

Que sin embargo de esto, lo que acordó el 
Ayuntamiento en una de sus sesiones ante
riores fué elevar al Gobierno una exposición, 
pidiendo que relevara al municipio granadino 
del pago do dicho impuesto, puesto que en 
tiempo del Sr. Figuerola, que fué cuando se 
impuso, no llegó á hacerse efectivo, siendo 
por consiguiente injusta la exacción da él que 
ahora se pretende; esto sin perjuicio de in 
cluir por sextas partes, en los presupuestos 
municipales dichos 80.000 duro?, puesto que 
se traía de un orédito legítimo. Y por último, 
que como un artíoulo de El D efensor es el 
que ha dado motivo á la prensa ds Madrid 
para ocuparse del particular “extraviando 
la opinión, „ se obligue á rectificar, por los 
medios legales, no solo á dicho periódico si 
no á todos los que del caso se han ocupado, 
“citándose al efecto á la Alcaldía á los di
rectores de los periódioos locales.n

Cuando el Sr. Alonso Pineda terminó su 
discurso, habló el primer Síndico Sr. Duran 
Lerchundi, pronunciando sobre el mismo te
rna, una oatilinaria contra E l  D efensor, y 
dijo que es censurable lo que está oourriendo 
oon este periódico, pues mientras aprovecha 
la menor ocasión para lanzar una censura 
contra la gestión munioipal, prooura ooultar 
todos los motivos de elogio y todo lo que en 
defensa de la misma se dioe, por lo oual duda 
de la buena fé de la prensa.

Termina el Sr. Durán pidiendo que se en
vié á los periódioos una nota para que recti
fiquen lo que han dioho respsoto al impuesto 
de capibaoioD, y por último se acuerda ha- 
o rio así oon los de Madrid, y respeoto de los 
de Granada “citarles al efeoto á los direoto- 
tores al despaoho d« la Alcaldía.,,

El Sr. Linde Quesada se ocupó de una 
cuestión de seguros de incendios.

El Sr. Cañas hizo presento que anteanoohe 
á las onoe no se podía transitar por las ca
lles, por estar apagadas absolutamente todas 
las guías, y pide que se evite esto para lo 
suoesivo.

El Sr. Martin Adame: Es que daría luna 
el almanaque. (Risas).

El Sr. Cañas: Pero aunque hubiera, ¡«i es- 
tuba nublado!

El Sr. Conde de Miravalle dijo que como 
teniente de alcalde enoargado del alumbra
do público, tiene dada órden á los inspecto
res de que le dan parto diario de las guías 
que dejen de encenderse diariamente.

Por fia se resolvió estudiar la forma más 
conveniente de evitar hechos como el denun
ciado por el Sr. Cañas.

B ailes. Esta noehe celebrará la sooiedad 
El G«mo, en su local, Cárcel Baja, 63, el ter
cero de loa bailes de máscaras que se propone 
dar hasta el domingo de Piñata, empezando 
á las ooho, y terminándose á las dos de la 
madrugada.

Los dos anteriores, correspondientes á los 
días de San Cecilio y la Candelaria, estuvie
ron sumamente animados, ejecutándose, oomo 
en los próximos, por el sexteto que dirige don 
Carlos Romero, los má3 escogidos números de 
su repertorio.

—También la sociedad titulada La Azuce* 
na dará esta noohe un baile de máscaras en 
sus salones, sita en la calle de Mesa Redonda.

U n paroanco. Anteanoohe ¿ las once 
la oscuridad era densa en todos los sitios pú
blicos de la poblaoion, pues no se hallaba en
cendida ni una sola farola; y oomo la calle 
del Silencio, apesar da tenar unido á su ac
tual nombre un letrero que, por sarcasmo, 
dice “Antes Sucia,„ no tiene nada de limpia 
ahora tampoco, dos sugefcos que por ella tran
sitaban á dicha hora introdujéronse de im
proviso en un monton de cieno de tres cuar
tas de altura y seis é siete varas de exten
sión, quedando enfangados hasta 08rca de la 
cintura.

Da modo que si las calles han de estar in« 
transitables y además en absolutas tinieblas 
desde las once de la noche, vamos á estar di
vertidos.

C entro  A rtís tic o . Hoy domingo, á 
las dooe y media de la tarde, los *exoursio- 
nistas de esta Sociedad oelebrarán la 15.a ex
cursión del presente curso, en la que oon'ti- 
nuarán el interesante estudie de las casas 
moriscas de la población

A rtis ta . Se encuentra en Granada el 
notable pintor cordobés D. Tomás Muñoz 
Lucena, autor del cuadro El cadáver de Al va• 
rez de Castro, premiado en la última Exposi • 
oion nacional de Bellas Artes celebrada en 
Madrid.

J u v é n tu d  C ató lica . Esta noohe, á las 
siete y media, dará en dieha Academia sn 
anunoiada conferencia D. Gabriel Ruiz de 
Almodóvar, sobre el tema La moral en *1 
arte.

H eridos. Ayer, ¿ las ouatro de la tar
de, un zapatero llamado Juan Aloazar Gon
zález, de 32 años de edad, que en completo 
estado de embriaguez se dirigía á su domi
cilio, calle de San Miguel Baja número 14, 
sufrió una caída, hiriéndose en la oabeza, 
por lo que fué trasladado al hospital.

C a rre te ra . Se ha recibido definitiva
mente, abriéndose al servicio públioo la oa
rretera de Granada q Alcalá la Real.- - • - - -----■» * .......  ; :
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EL DBFflffSOR DE GRANADA.

El Ayuntamiento y gran parte del vecin
dario salieron á Puerto López á recibir al 
ilustrado ingeniero jefe de la provincia ex« 
celentísimo señor don Luis de Rute, felici 
tándole y adamándole por la aotividwd que 
ha desplegado en este asunto.

J u n ta  do In s tru c c ió n  p ú b lica .— 
Ayer celebró sesión la Junta provincial de 
Instrucoion pública, bajo la pres'dencia del 
Gobernador civil, habiendo asistido los seño
res Martínez Corcín, Arosamena, Rosales, 
Nocete, Lasala, Mojares y Ruiz. Después de 
leída y aprobada el acta de la anterior, se tra
taron los asuntos que siguen:

El señor reotor remite á informe de la Jun
ta una instancia de D.a Teresa González, 
maestra de Purullena, en la que solicita se le 
nombre para la esouela de Pinos del Rey, en 
atenoion á haberse rebajado la dotación de la 
que desempeña. Se aoordó significar al Rea- 
tor que la escuela de niñas de Purullena ha 
•ido rebajada en sueldo y categoría, por real 
órden de 4 de agosto último, y de acuerdo 
oon lo preceptuado en la de 14 de julio de 
18é>3, pudiera ordenar se retire del concurso 
la oitada escuela de Pinos del Rey, y nombrar 
para su desempeño á la recurrente.

D. Blas Mejía, maestro interino de Belice- 
na, renuncia el oargo por motivos de salud. 
El señor Inspector propone para el desempe
ño de dicha escuela & D. Franoisoo Chamo
rro, y para la interinidad de la de niñas de 
Narilla á D. José García. Así se acordé, in
teresando la aprobación del Rectorado.

D. Juan del Viso, maestro de Caoin, re
clama los crecidos descubiertos que se le adeu
dan. Acordóse interesar del señor Goberna
dor que obligue al Ayuntamiento de dicho 
pueblo á ingresar en la ceja de primera ense - 
fianza cuanto adeuda por tal ooncepto.

El señor Rector ha dispuesto que oon ur
gencia se forme expediente de jubilaoion al 
maestro de Izbor, en vista de su estado de 
inutilidad para la enseñanza, y para que ésta 
no sufra perjuicio ha acordado se encargue 
de la esouela del referido pueblo, en calidad 
de suplente, D. Antonio Fiestas. Se acordó 
comunicar tal acuerdo al alcalde de Izbor 
para su cumplimiento. ,

El señor Gobernador remite á informe un 
ofioio del alcalde de Nigüelas, en que mani - 
fiesta que cubriendo los recargos municipales 
de aquel pueblo las obligaciones de primera 
enseñanza, al Banco y no al Ayuntamiento 
corresponde el pago de las mismas. Se acordó 
significar al señor Gobernador que, con arre
glo al artíoulo 30 de la instrucción para el 
régimen y organización de las oajas especia
les de fondos de primera enseñanza, aproba - 
de por real órden de 8 de noviembre de 1882, 
á los ayuntamientos corresponde ingresar los 
descubiertos que definitivamente resulten por 
dichas obligaciones, al terminar el período 
de ampliación, y hallándose en este oaso el 
citado pueblo, procede que ingrese cuanto 
adeuda, sin perjuicio de que practique liqui
dación con el Banco de los recargos munici
pales que al mismo correspondan.

D. Santiago Fernández, esposo que fué de 
D.‘ Jerónima Bonillo, solicita se le abonen 
1069 92 pesetas, mitad de los haberes que de
vengó aquella en el cargo de maestra de Cú- 
llar Baza, y que fueron presupuestadas en el 
adioional del año anterior, y que en el del 
aotual se presupueste igual suma para com
pletar el pago de lo devengado por dicha 
profesora. Se acordé prevenir al alcalde de 
Cúllar Baza abone directameute k los here
deros de D.* Jerénima Bonillo las 1069‘92 
pesetas que reclaman, por pertenecer á época 
anterior á la centralización, y presupueste en 
el adicional que ha de formarse en el presen
to mes igual suma para el mismo efecto.

La Junta aoordó se convoque, por término 
de un mes, ¿ los maestros de las escuelas pú- 
blioas de oada sexo, de esta provincia, que se 
crean «on derecho i  ocupar cualquiera de las 
vacantes que resulten en las tres primeras ca
tegorías del escalafón del aumento gradual 
de sueldo.

El señor Inspector de primera enseñanza 
emite informe respeto de las escuelas de 
párvulos de esta provincia. Se aoordó que á 
los datos facilitados por la inspección se unan 
los que consten en el arohivo de la secretaria,

remitiéndose todos al Rectorado, según está 
prevenido.

La Junta local de Purullena devuelve in
formada favorablemente la instanoia de doña 
Teresa González, en solicitad do licencia. Sa 
acordó cursarla k la superioridad, también 
oon informe favorable; y asimismo prevenir 
al alcalde de Purullena ponga ai frente de la 
clase de nifia9, hasta nueva órden, persona 
apta para el desempeño de la enseñanza.

El señor Rector ha concedido d doña Leo
cadia Fernandez, maestra interina de Velez 
Benaudalla, un mes de licenoia para que pue
da tomar parte en los ejercicios de las próxi
mas oposiciones. Se acordó partioiparlo á la 
interesada.

Loa maestros da Freila reclaman 4.032 pe
setas que se les adeudan; don Francisco Ló
pez, dueño de la casa-escuela de niños de Pi- 
eena, reclama los haberes de dieciocho meses 
que se le deben. Se acordó pasar las instan
cias al señor Gobornador, para la resolución 
procedente.

El alcalde de Guadahortuna participa que 
el 28 de diciembre último falleció la maestra 
de aquella escuela pública, doña Juana Perez 
Ortega, y para que no se interrumpa la en
señanza ha enoargado provisionalmente á do
ña Antonia Canaeea Perez, hija de la finada. 
Se aprobó interinamente dicho nombramien
to, acordándose participar la vaoante &1 rec
torado.

Doña Elena Salazar, regente sustituta de 
la Esouela Normal de maestras de esta pro
vincia, solioita 15 dias de lioencia, y propone 
que la sustituya entre tanto doña Antonia 
Piera. Se acordó así.

El alcalde de Píñar interesa se dé la apli
cación correspondiente á los alquileres de 
aquella escuela de niños, que obran on la 
Caja. Así se acordó.

El señor Inspector de escuelas propone 
para servir interinamente la de niñas del 
Fargue, vacante por fallecimiento de la pro 
pietaria, á doña Josefa del Castillo Navas. 
Se acordó así, interesando la aprobación del 
Rectorado.

Don Franoisco de Paula Villa-Real, maes
tro de la escuela de niños de Alfacar, dirige 
instancia manifestando que el recaudador del 
Banco ha debido ingresar por obligaciones 
de primera enseñanza 1096 pesetas, y como 
sólo ha ingresado 458, pide la devolución de 
la diferencia indebidamente aplicada ¿ cupo 
del Tesoro. Se aoordó pasar la instancia al 
señor Gobernador, interesándole depure los 
hechos y exija la responsabilidad que pro- 
oeda.

Como crece el cab ello .—El alimento del pelo 
como el de las llores se outiene principalmente por 
la absorción de las,raíces. Si 1* tierra se soca y las 
raíces de las flores qued&n sin L humedad necesa
ria, se marchitan y pierden sus bellos colores, y si 
el cráneo donde esUn plantadas las raioes do las 
cuales las hebras de pelo nacen, está seco y entor
pecido, el pelo se vuelvo áspero, sin lustre y canoso.* 
El Tónico Oriental remedia el mal, reanimando el 
culis entorpecido y excitando suavemente las raí
ces, y ios diminutos vasoalde la sangro, y renovan
do por asi decir el procedimiento vegetal. La acción 
reproductiva de esta preparación es milagros» y 
prontamente convierte una cabellera rala, débil y 
áspprn; en espesas y sedosas tren zas. —308.

A al A\a (Km 61 restourant de La Perla).
- 5  de febrero 1888.-Salmon 

Ala ca ste lla n a .—Cinco reales ración.

Efaméride.
5 de Febrero de 1140,

Batalla de los L lanos (Albacete)..—El p« cta 
de amistad y alianza convenido entre Alfonso VII 
do Castilla y S fad DoU, o! último emir de los Be- 
ni-Hud de Zaragoza, quedó «in efecto, cuando &1 
verse este encumbrado oon el emirato de los reinos 
de Valencia y Murcia y dueño de gran parte de la 
España oriental, creyó llegado el caso do poder lu • 
char con sus propios recursos y en provecho de sí 
mismo, on las campañas que sostenía contra los al
morávides. Las tropas cristiunas con cuyo concur
so acababa de someter lus ciudades de B»éz», Jaén, 
Ubeda y otras, dispuso que regresaran al punto de 
procedencia como gente á quien consideraba ya co
mo enemiga. Decidido el monarca castellano á re
primir con mano firmo el envanecimiento del emir 
dirigió sus huestes á la ciudad de Játiva. Al cruzar 
los Llanos de Albacete, les salieron al encuentro las 
fuerzas moriscas y allí mismo trabaron porfiada lu
cha, de la cual resultó uu nuevo ó importante triun
fo para Castilla y o! quo SaLd-Doía pagara con la 
vida su vano alarde.

Tdtgranas í  «El Befensor.»
M adrid 3, nueve noche. (Recibido ayer.)
En la sesión celebrada hoy 

por el Congreso, ©1 señor Bala- 
guer ha declarado qne tiene en 
estudio un proyecto para re
gularizar el cobro de los abo
narés de Cuba.

Continuando la discusión so
bre el Mensaje, el Sr. Pando 
combatió las doctrinas autono
mistas explanadas por el señor 
Giberja.

El señor Muro pronunció un 
brillante discurso examinando 
las cuestiones agrícolas y polí
ticas de mayor interés para el 
país.—M.

Mfedrid 3, diez noche. (Recioido ayer.)
Se habla, cón insistencia, de 

que cuando termine la discu
sión del Mensaje se planteará 
la crisis en el seno del gabine
te Sagasta.

El Consejo celebrado boy ha 
tenido un carácter eminente
mente administrativo, acor
dándose acceder á que se ba
gan á los restos de don Alvaro 
de Bazan los honores de capi
tán general que muere con 
mando. Resuelta esta dificul
tad, el centenario sera un he
cho.—M.

M adrid 4, nueve noche.
Los ministros niegan rotun

damente que existan disiden
cias en el seno del gabinete y 
que baya el propósito de plan
tear la crisis cuando concluya 
la discusión del Mensaje.

Ha causado impresión desfa
vorable el tratado de comercio 
austro-aleman.

En la sesión celebrada boy 
por el Senado, ha sido desecha
da la enmienda en que el señor 
Maluquer pedia que se amplia
se el Jurado en un sentido de
mocrático.— M.

Madrid 4, diez noche.
En la sesión celebrada boy 

por el Congreso, rectificó el se
ñor Muro.

Han hablado, ocupándose de 
las cuestiones económicas, los 
señores Prieto, Cáules, Azcára- 
te y Pedregal, que declararon 
persistían en el credo republi
cano ortodoxo.—M.

CHARADA. 
Primera dos on Madrid; 

prima tercera >. n los montos, 
y en les árboles o! t o b o . *
No acertaste? eres torpe. 

Solución á la anterior.—Escalera.

Esquelas de entierro y funeral,
este periódico se hacen á todas las horas del día 
y do la noche á precios muy arreglados.

a « y
Usfíd© M ad rid .

3 de febrero de 1888.
| El tiempo mejora en Madrid con gran con lenta - 
¡ miento de los enfermos y valetudinarios que desean 
i ®ir á la Patli y que si el frió y los hielos arrecian 
¡ no pedrian salir do casa en estas noches. Sin era- 
i burgo no es grande-el entusiasmo que la divaha 

desportado ahur». Sé se porque no hace mucho 
que se la oyó aquí, sóaSe porque no abunde ei dine
ro ó porque ia época de los grandes bailes distraiga 
á los dilettantis y á l*s familias que tienen recursos, 

i el hecho es que no han sido muy buscadas de esta 
’ vez las localidades del régio coliseo.
1 También contribuye á esto el que muchas damas 

s i pas'tn Ir tarde oyendo discursos en el Congreso 
y nó quedan oon ganas do mudar do trajes aprisa 
para ir al teatro. Se disputan ahora las papeletas 
para oir el lunes á Cíetela;- con el mismo interés 
que otros años. Sa croe quo este orador-hablará el 
lunes, ceso de quo antes terminen Figuerou y Pe- 
droga!. A primera hora en e¡ Congreso, y untes da 
abrirse lu sesión se hablaba de estas contingencias. 
Lu sesión de hoy la consumirán los.Sres. Pando y 
M u ro.

Hablábase al propio tiempo de la negativa del go
bierno á que se tributan j¡á los restos de D. Alvaro 
de Bazan los honores de capitán general. Cassoia 
se ha fundado en que h*ce frió y. no quiero exponer 
los soldados á peligrosas onfermedodes. Los orga
nizadores do csú fiesta censuran ágriumento el 
acuerdo, la negativa, de qua va á tratarse en ambas 
Cámaros. La junta del Centenario acordó anoche 
dejar los restos del insigne marino donde están y 
no verificar las funciones preparadas donde no se 
necesite el concurso del poder público. Todavía hay 
muchos que sostienen que al cabo habrá procesión 
cívica formando la guarnición de Madrid.

Pero antes de seguir hablando de las Córtes diré 
que anoche estuvo concurrido y animado el circulo 
zorrillista. Apenas abierta la sesión se pidió que se 
enterase al circulo de lo ocurrido oon la fórmula, 
dundo ámplias exp ic dones el Sr-. Hidalgo Sai.ve 
dra. Luego so discutió la conducta de algunos indi
viduos del partido. La junta central dirigirá bien
Eronto lu anunciada circular á provincias, de que ha 

ablado la prensa. E .tre muchos socios se comen
tó la carta que El Pais ha publicado suscrita por 
des de los emigrados á consecuencia de loa sucesos

del 19 do sotiembre. En osle documento so formulan 
diversas acus ciones contra Ruiz Zorrilla.

P'*ro vo'viendo á las Cámaras diré quo la sesión 
del Sonado su desliza sin incidente de notas: tras 
una pregunta sobro los duros falsos, lia seguido dis 
cutiéndose el Jurado.—En ni Congreso no lu* pre
guntad» Pidsl, como se había dicho sobro !u dene
gación hecha por el gobierno respecto A honores á 
D. Alvaro do Bizan, de quo he hablado. Esta no
che hay consejo de ministros, dicen que provocado 
por el de Marina, pero no es probable que se recti
fique el acuerdo tomado.

Cuéntase que la determinación del gabinete ha 
disgustado on determinadas esferas y que acaso se 
busque una fórmu a que contento A todos. Otros re
fieren qua en este Consejo so planteará la crisis por 
el empeño que muestran algunos ministros en aban
donar sus carteras. Sin embargo nnaigos de Sagas
ta niegan verosimilitud á esos rumores y creen no 
habrá el más leve asomo de crisis en tanto no se 
apruebe el Mensaje. Pando sigue hablando en esta 
discusión á las cinco y media y en seguida usará de 
la palabra ol exministro Sr. Muro.

EL sido recibido con entusiusmo en Linares el 
indulto concedido anoche al reo de muerte puesto 
en capilla.—El País ha sido denunciado por lo que 
ha escrito sobre Puerto-Rico. — Ei 11 dol corriente 
celebrarán los federales prosi lides por Pi, en el tea
tro del Principo Alfonso una velada en conmemo
ración de igual di» del oño 1873.—Esta noche hay 
conferencia en el Ateneo sobro D. Alvaro do B»zan. 
—La Liga agraria ha presentado á las Córtes una 
exposición solicitando los mismos extremos quo 
aprobó la asamblea de Madrid. —La Gaceta no con
tiene disposiciones de interés general.—Sigue ol 
temporal do nieves en provincias.—Adelantan con 
rapidez los trabajos en Barcelona para la próxima 
exposición.

En Inglaterra so han sentido fuortes temblores de 
tierra, pero sin causar desgracias personales.—El 
hecho de que Austria pide créditos para gastos de 
guerra ha aumentado los temores del confl-cto te 
mido. Sigue en Roma la agitación con motivo dol 
di seo do urigir un moauraento á Jordán Bruno.— 
Rusia negocia un gran empréstito.—La embajada 
belg», ha sido muy bien recibida por ol sultán de 
Marruecos —En Francia se aumentarán los dero= 
chos de introducción á I03 vinos italianos.—F.

Cadera oficial
Servicio de la plaza para ol din 5 de febrero

de 1888.—Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Siró 
Atieoz», comandante da Santiago.—Hospital y pro
visiones, 4.° capitán Córdoba.—Sargento do hos
pital y paseo do enfermos, el mismo.—P. O., el te
niente coronel mayor, Guerrero.

E3taoion meteorológica do la Universidad de 
Gran-ida.--Observaciones del 4 de febrero do 1888. 
A:tura del barómetro en milímetros á las

nueve de la muñuna...................................  704'08
Dirección del viento......................................... SE.
Estado del cielo............................................ Nubes.
Temperatura máxima del aire A la sombra. !0'3 
Temperatura máxima del air^ al sol . . 18 2
Pluvímetro en milímetros............................... 00‘0
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 08 8
Pronóstico del tiempo, variable.

Albóndiga de granes. Precios y balanfps del 
tr igo .—Existencia: Sobrante de ayer. 1005 fane
gas. Entrada de hoy 415 id. Total existencia de 
hoy, 1420 id.—Venta*: A 10 pots. 00 cts. la fanega, 
13 fanegas. A 10 pats. 50 cts. id. 25 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 52. A 11 pets. 00 cts. id. 69. A 10 
pete. 25cls.id.75. A 11 pías. 50 cts. id. 32. Total 
vendido, 256 fanegas.— Balance: Existencia, 1420 
fanegas. —Vendido, 256.—Sobrante para mañane, 
1164.

01
Di.i 5. -D  .niinge de Sexagésima y Santa Ague

da, virgen y mártir.—Jubileo dejos40 horas igle
sia del BcaLrio de Santo D.mingo: á lus nueva 
misa cantada, á las cu«tro rosario, salve y letanía. 
—En la C-tedraljá hs ocho y moJia se reza el ro
sario, 6 las nu ve misa mayor y en la R ¡al Capilla. 
—En lo Piedad, Carmelitas desea Zis y los Hospita
lices, so hace el duodenario del Sagrado Corazón de 
Jesúa.—En San Juan de Dios y San Juan de los R)- 
yes, ejercicios.—La procesión de! Santo Rosario, 
sale do San Justo á la iglesia da la Magdalena, y 
predica el señor canónigo Magistral. —En las de
más iglesias, se reza el rosario.— Visita de la córte 
de María, Nuestra Señora de Gracia, iglesia de la 
Magdalena.

18 bspafla
EN ESTA PLAZA.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del Banco 
de Espo.ño esta Sucursal admito en garantía de ope
radores de préstamo y cuentas corrientes de cródi • 
to, les billetes hipotecarios de! Tesoro de la isla de 
Cuba, dando como on los demis clases de papel el 
80 por 100 ó sean las cuatro quintes partes de su 
va’or efectivo.- L» que se anuncia al público para 
su conocimiento.—Granndu 3 de febrero de 1888. — 
El secretario, José Mendosa.

POLVO PARA EL CUTIS.
Su más importante propiedad es d \r  blancura 

extremada, y además da hermosear el rostro lo 
conserva terso y suave sin detrimento alguno.

Quita las manchas da la tez y especialmente las 
azulosas qua impregnan otras clases do afeites. Use
se con frecuencia y sa verán justificadas sus bue
nas cualidades.—Depositario y representante señor 
don Angel González A!va, Z icatin.. 11.

GRAJEAS SAEZ
de composición vegetal é inofensiva.

Curan radicalmente las Irritaciones y catarros. 
Blenorragia (purgación), Gonorrea (gota militar), 
Leucorrea (flujo blanco). Estrecheces do la uretra. 
Incontinencia de orina. Derrames seminales y toda 
clase de Flujos de las vias urinarias.—Se venden 
en las farmacias y droguerías á 12 reales frasco.— 
Por correo certificado, 16 rs. —Ai por mayor, seño
res Vicente Ferrer y C.*, y doctor Ssez, Barcelona. 
Léase el folleto prospecto que se dá gratis.

Una familia bastante crecida quo ca
rece por completo de recursos, por 

hallarse enfermo el pudre de alia, expone su peno
sa situación á las personas caritativas, por ai le ii s. 
pensstn socorro alguno con qne podarse romeddor 
—La persona que quiera ejercer la caridad, pued« 
informarse en esta Administración.



VINO  DE

PARA EL CABELLO

calidad, 
nos ha

demostrado

3 no llévenla marca 
y C°, en PA R IS

EL DEFENSOR DE GRANADA

EXPOSICION UNIVERSAL de 1878 ||

G R A N  P R E i l i O
E l  U N IC O  c o n c e d i d o  a l  a r t e  

d e l  P l a t e r o  en m e t a l e s  b l a n c o s
LA MARCA DE FABRICA

iiomiL C H BIS T O F L
Unicas garantías pora el oomprador.

Emm  C H
CUBIERTOS

PLATEADOS SOBRE METAL BL
Sin que nos preocupe la competencia de precio que no puede hacérsenos, sino con detrimento de la 

mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos fíeles al principio que nos 
proporcionado nuestro éxito:

Dar el m ejor produoto a l precio m as bajo p osib le .
Para evitar toda confusión de los compradores, hemos mantenido igualmente :

la  u n id ad  do la  ca lid ad
que nuestra experiencia de una Industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha
necesaria y  suficiente. .

La única garantía para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que 
de fábrica copiada al lado y  él nombre C H R IS T O F L E  en todas letras. CHRISTOFLE

UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO M Á S .

LA)COMPAÑIA FABRIL  «SINGíáR» 
tiene la satisfacción do anunciar al pú
blico quesus oxcelcntos máquinas acaban 
de'obtaiior en la exposición internacional 
de Salud de Lóndras la m e d a l l a  de o r o ,  
■uprorna recompon» o u p  n'il «o eonoodió [ 
á lu industria.

También par- 
tiqipa al públi
co que toda má-

auina S i n oK¡t 
eva esta m a r 

ea de fábrica en 
el brazo

\'Á\ w

y que daba cuidarse de que todos los do 
talles soan exactamente iguales, para que 
no so vean sorprendidos por comercian
tes de .mala fó ,y creyendo adquirir una 
máquiqa Sinoer tomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER 
< S1 N G E E

te  encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

k. PESXTAs 2‘BO SEMANALES.
ílnnw nlmancn de música y pianos de Uldjl iUUIáteü Antonio Solá.--Surti
do completo de pianos hallará el público, 
siendo todos do los más perfeccionados 
que so conocen. Los precies son los más 
módicas posibles, saliendo más arregla
dos que traídos de las mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección ó satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
Yantas son al contado y á plazos; tambion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales do 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
ul filial de la calle de la Cruz (cerca de 
1» placeta de Gracia.)

Eo el acreditáis establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, so los ofrece: tinto y blanco supe
rior, ó 9 pesetas arroba, y 2‘25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

de M. miel 
L. de Gue

vara, Puontozuelas, T4, Granada. —En 
■ esto ccreditndo establecimiento:, monta
do á lo. altura quo los primeros en su 
clase, se construyen toda clase dn-her
rajes pr.ra edificaciones, se instalan tu
berías de hierro para conducción de 
aguas, so componen bombas y máquinas 
de coser de todos los sistenns, ee tor
nean toda eiase de piezas do hierro y 
bro,nco pura reparaciones de míquinas. 
— Sa compra piorno vi<-jo.

un piso segundo, callo de 
Angulo núm. 1.

Tallar da cerragería

Aumenta, hermosea y hace crecer la 
Cabellera con asombrosa rapidez. 

Depósito general en E^pmi.i para la 
venta al p r mayor: Sréf, Vicei te Ferrer 
y Comp.ft, B jrcelpna.

OPRESIONES A S M É NEVRALGIAS .Toe, VffVJUSlU curado*
CATARROS,  COKS.UPADOS P o r  l o s  C1GARILL0S ESPIC

Aspirando e' humo, penetra en el Fecho, calma el sistema 
nervioso, facilita la expectoración y favorece las fundones de 
los orgaües respiratorios. (¡¡vivir esta firma: J. ESPIO.) 'Venta por rnnjori J.ESÍ’IC, 20,rué. Sl-Luare,Puris 

Y ea DriiwW-.hIa» Firmaría» <1« España: 2 Ir. la cola

Perfumería - Oriza
, L .B .E G H A N D , PARIS, rae Salnt-Honoró, 207

B U E N O S  C O N S E J O S .
¿Desea V. temar un refraseo 

higiénico y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
da agua azucarada.

¿Padece V. de les nervios?
Tomo V. lu legítima águn de ?>zo- 

bar de Sevilla, una ó dos veces al 
din, y destorrolá por completo este 
padecimiento.

¿Os producá insomnio 6 males
tar una taza de té  ó café?

• H gn V. uso caí :,agu<i de azahar,
legítima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un du'ca s u c h o  y bienestar incomparable.

¿Sufrí física 6 moralmente, por un exceso de tra
bajo intelectual?

Pues en ei agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

Dementa en las principales farmacias, perfumerías y drogue 
rías de esta población y, de toda España. Primeru calidad, 
2‘50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1 ‘50 y 2.

Para eoitar numer osas falsificaciones i  imitaciones, el público 
deberá exigir la firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac Santaella, Sa» Jerónimo, 10, y don 
Santo Perez, Arco du las Cucharas.

P E R F U M E S ®  O O W C R B T O »
INVENCION CIBNTIFÍCA PKIVILEGIAD.V BN FRANCIA T EN EL BITRAKOSHQ

¿os perfum es sólidos de $ss.-<§)tiza, preparados por un nuevo procedimiento
tienen un grado de concentración y  do suavidad desconocidos h a s ta  a h o ra .

Bajo las formas de L á p i c e s  ó de J P a s t i l l a s ,  están metidos eñ frasqu itos ó tn 
oezoletas de varias ciases que pueden llevarse muy fácilm ente. Estos Lápices-JPerfutncs 
no se evaporan y  se les puede reem plazar por otros, en sus estuohes, cuando aitón usados.

Tienen la inmensa ventaja de d a r sus olores i  los objetos puestos en oontaeto con t i le s , s in  
mqjarlos n i  deteriorarlos. — basta frotár lioeramente para perfumár al h u ía n t e

t o d o s l o s  O £)j o t o s
« r  ’ cr  v  ^

d.o Ropa blanca, d.® IFauOleria,. ota., Sto.
El C a tilo io  d» lo t Perfuma», con los PrM oa, 

ss erviá franqueado A la t  Poruñas que le pidan.

¥110 DÉFRESNE
TONI-NUTRITIVO

I ,  ¿ j , . CON .i

P E P T O N A

fnrcafcPQ En el piso s'guudo del 
uUlnGlGld. café Suizo se hacen cor 
sés á la medida y ó precios arreglados 
por la acreditad» Srta. Genera L. de 
Guevara, procedente de París y muy co
nocida'en c-sta capital.xs. -- ygjosz .rgsErr
Asno Hfl finio con lecho fresca, pura Hllia UD I l la  e s a  délos pudres.— 
Plaza de San Agnslin, casa dol Patio, en 
la taberna, darán razou.
AlmAFlOff'-) buco de toda clase de 
/ilQlOliüUU. muebles y efectos de casa. 
CapuehinaF, 7,.principal, derecha.

Sa alíinifan c*os t 6P8c*osos y cém°-®H|UUuII ¿os pisos principales y 
un tercero, en la calle de Recogidas nú 
mero 6 . —Ln portera de la misma cesa 
dará razón. ______ ____  __  __
AlfRATIfwia Ecr ausentarse su dueño, aimUUGUa. se hsce t0(ja 0|ase de 
muebles y efectos, de una á cuatro.—Me
sones, 22, 24 y 26, principal, izquierda.
C?A alunita  ’8 casa núm. 26 de la calle ©8 diljUlld de Jardines, con jardín y 
agua corriente. —Darán razón, Buensu-
coso, 4,,.

zas
El ? ino  (Je P ep to n a  I le fr e s n e  os el mas mveio-o do los tónicos, 

contiene la libra muscular, el liieiro hémálico y ol fosfato de cal do la caruo de 
vaca, es el unido re onstituyenie natural y rompido.

Esle (IflicioHo i in>, despierta el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mcji rala digestión; os un.reconstituyeme sin igual porque contiene el 
A Í.IM K S T.Ode los músculos y dolos nervios, detiene la consunción,colorea 
la sangre agotada por la anemia y precavo la desviación de la columna vertebral.

El Vino do P optopa  l>ofn-nne asegura la nutrición de las persouas á 
quienes la langa y ius inquietudes minan lentamente, huiro a los ancianos, 
suprime los peligros dol crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas de la madre duran le la lactancia.

La Pop tono 2>ofrosne, es adoptada oficialmente por la  A rm ada  ylos H ospita les de P a rís .
DEFDESNE es el primer preparador del T ino  do P ep tonu . Desconfiar de las imitaciones,  Por MKSÓit • En toda» las buenas ‘ , __

i í---- Farmacia* de Francia
y del Extranjero. ' ‘  -s r

En Granado: Don Santos Perez, Arco de las Cucharas.

J npncjn un espejo de sf.Ia, uon mesa 
UU IGíiao y lres puertas. — Puente- 
zueUs, S darán razón.

un segundo piso por mó
dico precio, en el Salón nú-

«erívssTcajitrit:
fcsPS almoneda de muebles por 

130 uauv nusontaree los dueños. Hoy 
un piano. — En ln calle de la Colcha, 3, 
junto al eptar.cO.

TONICO-NUTRITIVO

§on @üina y  (gacao
{Este Medicamento tiene por base el Vino de (Málaga de 

prim era calidad; es de un gusto muy agradable. {Diariamente 
lo están recetando los más célebres médicos de iodos tos países 
contra las afecciones siguientes :

Anemia, Clorosis, Fiebres, Enfermedades nerviosas de 
toda especie, Convalecencias, Diarréas, Hemorragias, Colores 
pálidos, Afecciones escrofulosas, Gastralgia, Hastio de 
alimentos, Males de estómago, Consunción.

{El V IN O  d e  B  U G E  A  U D  conviene de un modo muy 
especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres 
delicadas y  á los ancianos debilitados por la edad y  las 
enfermedades.

El VINO de BUGEAUD
se halla en las principales Farmacias

V e n t a  a l  p o r  M a y o r  :

P -  L E B E A U L T  &  C la, 5 ,  Rué B o u rg - rA b b é , PARIS

Se alquilaAlmoneda. Se haca de toda fcláse de
muer-ios. —Elvira’, 83. meró 2.

E l VINO de BUGEAUD ha obtenido la  recompensa más a lia  en la 
Exposición de Higiene de la In fanc ia  de París (1887)

UNICO DEPOSITO AL POR MENOR
en París, Fcí* LEBEAULT, 53, Rué Róaumur


